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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.015-0148 
                   

EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

MARY JULIETHY 
BENAVIDES DUARTE 

OSCAR ENRIQUE CASTRO- 
DIAZ. 

1 LA LETRA. Auto. Estarse a lo dispuesto en el auto del 3 de 
diciembre de 2.020, en su numeral 2. 

2 2,020-0099 VERBAL.UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

JULIETA TORRES 
CASTAÑEDA. 

JULIO IGNACIO AMAYA 
ORDUZ. 

1 LA LETRA. Auto.  Ordena a la secretaría expida oficios 
correspondientes con el fin de levantar la medida cautelar. 

3 2.022-022 LIQUIDACION DE LA SOCIE 
DAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS 

MARIA DEL PILAR ROJA 
VARGAS. 

AMADEO AVILA MEDINA 1 LA LETRA. Auto.  Fija el día   1 de diciembre de 2.022, a las 
10:00 a.m, para la práctica de la diligencia de inventario y 
avalúos. 

4 2.021-0054 SUCESIÓN. CAUSANTE. LUZ MARINA TOLOSA DE 
LÓPEZ. 

 1 LA LETRA. Auto. Pone en conocimiento de los 
intervinientes la documentación allegada por la empresa 
DATA ARRIENDO INMOBILIARIA LTDA. 

5 2.021-0087 VERBAL, UNION MARITAL 
DE HECHO. 

LUZ ALEJANDRA 
BOLAÑOS RODRIGUEZ. 

ALBA MARIA PEREZ DE 
HERNANDEZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 
HECTOR HERNÁNDEZ PÉREZ 

 
1 

LA LETRA. Imparte aprobación a la liquidación de costas. 

6 2.021-0088 SUCESIÓN-CAUSANTE. ANGELICA PRIETO DE 
MURCIA. 

 1 LA LETRA. Auto. ordena al Centro de Servicios Judiciales 
de Villeta, Cundinamarca, informe sobre el destino dado al 
despacho comisorio No 501,enviado por este Despacho  

7 2.021-0104 EJECUTIVO POR COSTAS GLADYS SAMANTHA TA- 
FUR ESPITIA. 

JESÚS ORLANDO DUEÑAS  
FAJARDO. 

1 LA LETRA. Imparte aprobación a la liquidación del crédito, 
y otra decisión. 

8 2.021-0239 SUCESIÓN-CAUSANTE. JORGE EDUARDO 
BOHORQUEZ 

 1 LA LETRA.  Auto. Ordena entrega  del título judicial a la 
doctora  MONICA BOHORQUEZ GARCIA.  

9 2.022-0113 VERBAL- CESACIÓN 
EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

AGUSTÍN ORDOÑEZ 
MOYANO. 

ROSA TULIA ROMERO. 1 LA LETRA. Auto. Tiene por contestada la demanda de 
reconvención, fija  el día 22 de noviembre de 2.022 a las 
10.00.a.m para llevar a cabo la audiencia  prevista en el 
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artículo 372 de  Código General del Proceso y otras 
decisiones. 

10 2.022-0114 VERBAL- INVESTIGACION 
DE PATERNIDAD. 

DIANA PAOLA LEÓN  TEODULFO GOMEZ 
ALVARADO. 

1 LA LETRA. Auto. Tiene por desistida tácitamente la 
presente actuación por primera vez, y en consecuencia, se 
decreta la terminación del proceso 

11 2.022-0149 VERBAL- INVESTIGACION 
DE LA PATERNIDAD. 

DEFENSORIA DE FAMILIA 
DE VILLETA. 

CAMILO ANDRÉS SUAREZ 
JIMÉNEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Tiene por notificado de la demanda al 
accionado y otras decisiones. 

12 2.022-0159 LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

ZENAIDA SANCHEZ 
HERRERA. 

ALGEMIRO SAAVEDRA 
VILLANUEVA. 

1. LA LETRA.  Auto. Tiene por notificado el auto cabeza del 
liquidatario al demandado, convoca a audiencia el día 28 
de noviembre de 2.022, hora 10.00.a.m y otras decisiones. 

13 2.022-0170 ACCION DE TUTELA. ORLAIDA GOMEZA 
RINCON 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

1 LA LETRA.  Auto. Deniega la solicitud de aperturar el inci-
dente de desacato al fallo tutela. 

14. 2.022-0199.  VERBAL-IMPUGNACIÓN 
PATERNIDAD. 

JOSÉ DARIO BENAVIDES 
TAPIAS. 

CARMEN ELISA CASTAÑEDA 
MORA, 

1 LA LETRA. Auto. Rechaza demanda. 

15. 2.022-0186 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 
CONYUGAL. 

JORGE ANDRÉS 
MORALES SALAMANCA 

VILMA RAQUEL   FANDIÑO 
PARRA 

1 LA LETRA. Rechaza demanda. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy (26) de octubre de   2.022, siendo 

las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.      
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CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                           

(SECRETARIA) 

                                                   

 

                             

 

 

 

 

                                                                               

 


